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Tema: Orientaciones técnicas RUAV 
 

 Dependencia (Dirección / Oficina) Proceso 

Subdirección de Gestión y Evaluación de Políticas en 
Salud Pública 

 

Gestión Social y Territorial en Salud Pública 

 

Objetivo  Fecha:  28 de abril 2026 

Desarrollar orientación técnica a 
equipos de las SISS en  Rutas 
de Atención a Víctimas de 
Violencia Basadas en Género  

Tipo de 
reunión 

Asistencia Técnica: 
Asesoría (  )                                      Capacitación (  ) 
Orientación ( X )                                  Acompañamiento (  ) 

Otro (  ) Seminario 

Modalidad:      Presencial (  ) Virtual ( X ) Mixta ( )  

Lugar: Plataforma teams 

Hora Inicio: 8:00 am Hora Fin: 11:00 AM 

Notas por: Paola Gómez y Maribel Romero Cubillos 

Próxima Reunión: Por confirmar 

Quien cita: Paola Gómez 

 

 

1) Se dio inicio a la reunión agradeciendo la asistencia y participación de cada uno de los 
equipos de las Subredes Integradas de Servicios de Salud, socializando el objetivo de la 
misma, el cual, estuvo encaminado en desarrollar orientación técnica a equipos de las SISS 
en  Rutas de Atención a Víctimas de Violencia Basadas en Género. 
 

2) A continuación, se efectúo el diligenciamiento del pre-tes teniendo como resultado el registro 
de 106 personas. 
 

3) Posterior a ello, se dio la bienvenida a la Enlace SOFIA Distrital de la dirección de violencias 
de la Secretaría Distrital de la Mujer Ángela Moreno Bustos quien efectúo la socialización de 
la normativa vigente que respalda el derecho a una vida libre de violencias desde el contexto 
internacional, nacional y distrital invitando a tener en cuenta ésta y a que sea reconocida en el 
quehacer institucional y territorial. Continuo efectuando una reflexión frente a los imaginarios 
y mitos que se tienen alrededor de las violencias, sus contextos históricos y repetitivos sobre 
los cuerpos de las mujeres en todas sus diversidades, planteando un énfasis de interés en 
mujeres pertenecientes a grupos étnicos, concluyendo en la importancia de comprender las 
violencias hacia todas las mujeres sin discriminar sexo, género, edad, grupo poblacional 
como una violación a los derechos humanos de las mujeres por lo que le corresponde al 
estado prevenir, proteger, atender y sancionar. La violencia contra las mujeres, es una de las 
manifestaciones de la discriminación en su contra y de las relaciones desiguales de poder 
entre hombres y mujeres.  
 
Se retoma la normativa desde la ley 1257 artículo 2, por medio de la cual se dictan normas de 
sensibilización, prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 

TEMAS Y COMENTARIOS TRATADOS * 
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mujeres planteando que “es cualquier acción u omisión que le cause muerte, daño o 
sufrimiento físico, sexual, psicológico, económico o patrimonial por su condición de mujer así 
como las amenazas de tales actos la coacción o la privación arbitraria de la libertad bien sea 
que se presente en el ámbito público o en el privado. 
 
Se mencionan los tipos de violencia contra la mujer en el marco de la ley 1257 de 2008 
violencia física psicológica sexual económica patrimonial y otros tipos de violencia contra las 
mujeres negras afrocolombianas raizales palenquearas como el racismo la violencia 
simbólica la violencia institucional y la ginecobstetricia así mismo la epistémica económica 
territorial y política. 
 
Se mencionan los lugares de ocurrencia de las violencias contra las mujeres entre los cuales 
se encuentran el ámbito privado que está relacionado con pareja y ex pareja o familia el 
ámbito comunitario en donde se encuentra el espacio público peatonal transporte público 
escenarios de participación y representación centros educativos centros de salud trabajo y el 
ámbito de las violencias perpetradas o toleradas por el estado entre ellas negligencia 
institucional conflicto armado. 
 
Se relacionaron también los derechos de las mujeres víctimas de violencia entre ellos se 
encuentran: el trato humano respetuoso y digno, una atención integral oportuna especializada 
y de calidad, información sobre la posibilidad de decidir voluntariamente si quieres ser 
confrontada con el agresor o agresores, ser tratada con reserva de su intimidad sus datos 
personales y los de sus familiares, expresar todas las opiniones necesarias y temores que 
surjan en el proceso de atención, que la comuniquen todas las decisiones que puedan afectar 
sus derechos, acceder a la asistencia gratuita por un traductor traductora o intérprete en caso 
de no saber leer o escribir o hablar una lengua distinta, ser informada sobre la posibilidad de 
acceder a indemnización por prejuicios ocasionados. 
 
En cuanto a prácticas que deben ser eliminadas en el momento de la atención, se plantearon 
las siguientes: dar opiniones juicios de valor o consejo sobre los hechos de violencia, 
minimizar o menospreciar los hechos relatados por la víctima, indagar sobre detalles de los 
derechos narrados por la víctima y divulgar a otras personas la información sobre los hechos, 
desmotivar los procesos de denuncia de las violencias insistiendo en los costos familiares 
económicos o emocionales que significan para la mujer víctima, solicitar pruebas como 
requisito para recibir declaraciones o denuncias por hechos de violencia contra las mujeres, 
atender a las mujeres en espacios que no garanticen la privacidad y seguridad en el momento 
del relato de los hechos. 
 
En cuanto a la recomendaciones para el abordaje a las víctimas se resaltaron las siguientes: 
ofrecer un trato digno humano y amable escuchar atentamente y atender las opiniones 
preocupaciones y preguntas de la mujer víctima, antes del relato de los hechos preguntar a la 
víctima si ya lo ha narrado antes y revisar con atención la documentación disponible, entregar 
a la mujer copia de los documentos relevantes y orientar de manera clara sobre la 
continuidad del proceso, reconocer a las mujeres con identidad de género diversa de acuerdo 
al nombre que ella indica, indagar sobre las redes de apoyo social y afectivo que puede 
complementar la respuesta institucional en lo posible disponer de equipo de auxilio 
psicológico. 
 
A continuación de éste importante contexto y sensibilización, se dio paso a la socialziación de 
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la ruta de atención, la cual, se encuentra también a través de un QR. En el marco de la ruta 
única de atención a mujeres víctimas de violencia, se menciona que las mujeres tienen 
derecho a recibir orientación e información recibir atención integral en salud acceder a la 
justicia acceder a medidas de protección. 
 
Frente al derecho a la información en el distrito se cuenta con los siguientes puntos: línea 
123, línea púrpura o WhatsApp púrpura, línea 55 que funciona a nivel nacional, Casas de 
Igualdad de Oportunidades para las Mujeres que se encuentran en las 20 localidades de la 
ciudad, casas de justicia, manzanas de cuidado, Casa de todas.  
 
En cuanto al derecho a recibir atención integral en salud, se encuentran las instituciones 
prestadoras de salud, entidades prestadoras de servicios de salud, centros de atención 
prioritaria en salud línea 123 agencia MUJ en la línea 123 y otras agencias que atienden 
casos de violencias basadas en género en ésta línea y actualmente se cuenta con la 
estrategia hospitales en una articulación entre la Secretaría Distrital de la Mujer y la 
Secretaría Distrital de Salud encontrándose en el hospital de Meissen para la Subred Sur, 
hospitales de Kennedy y Bossa centro en la Subred Sur Occidente, hospitales de Santa Clara 
y la Victoria en la Subred Centro Oriente, Hospitales de Suba y Simón Bolívar en la Subred 
Norte y hospital universitario Clínica San Rafael, hospital privado. 
 
Para el acceso a la justicia, se refiere que se pueden acercar al Centro de Atención de la 
Fiscalía general de la nación en donde pueden denunciar casos de violencia intrafamiliar 
violencia sexual tentativa de feminicidio y lesiones personales, tortura, daño en bien ajeno 
entre otras violencias constitutivas de delitos, así mismo en la Unidad de Reacción inmediata 
donde se contará con atención diferencial y acompañamiento jurídico y psicosocial 
especializado en mujeres víctimas de violencia incluyendo los servicios de representación 
jurídica los cuales se encuentran en las localidades de Puente Aranda, Kennedy, Engativá 
Ciudad Bolívar, Bosa Campo Verde, y en los centros de contacto telefónico de la fiscalía 
general de la nación comisarías de familia. 
 
El acceso a medidas de protección, se realizan a través de las comisarías de familia en 
donde brindan atención especializada en materia de derechos humanos y erradicación de las 
violencias en el contexto familiar, adopción de medidas de protección atención y 
estabilización para garantizar proteger restablecer y reparar los derechos vulnerables, 
asimismo, la línea una llamada de vida de parte de la  
Secretaría Distrital de Integración Social, aquí se solicita medida de protección provisional en 
situaciones de violencia en el contexto de la familia que se decreta inmediatamente por una 
comisaria o comisario de familia como autoridad competente de la ley. Se cuenta también con 
Casas refugio de la Secretaría Distrital de la Mujer, las cuales son espacios de acogida que 
buscan salvaguardar la vida y la integridad de mujeres en riesgo de feminicidio con o sin 
medida de protección; en Bogotá se cuentan con tres tipos de casa refugio: una integral la 
segunda intermedia y la tercera rural. 
 
Además, la secretaría distrital de la mujer cuenta con servicios para mujeres que realizan 
actividades sexuales pagadas en la casa de todas se cuentan con líneas de atención como la 
línea púrpura la línea diversa la línea 106 la línea 141 y la línea 123. 
 
Se invita al grupo de participantes a participar del curso virtual que tiene la secretaría distrital 
de la mujer denominado el derecho de las mujeres a una vida libre de violencias el cual se 
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encuentra en la página de dicha entidad. 
 

4) Dando continuidad a la agenda, se da la bienvenida a la profesional Luisa Valentina Sánchez 
Medina de la Secretaría Distrital de Planeación de la Dirección de diversidad sexual 
poblaciones y género se socializa la estrategia de fortalecimiento a la atención de violencias 
por prejuicio contra personas de los sectores sociales LGBTI. 
 
La estrategia, tiene como objetivo fortalecer los mecanismos y las herramientas con los que 
cuenta la administración distrital que permitan atender los casos de discriminación y otras 
formas de violencias, así como establecer lineamientos y facilitar flujos de información que 
potencien la toma de decisiones para erradicar las diferentes dinámicas de violencia basada 
en el prejuicio que surjan en el distrito y se desarrolla a través de mejorar la oferta 
institucional para las oportunidades fortaleciendo la Unidad Contra la Discriminación, la 
Unidad Técnica de Apoyo de casos urgentes y con documentos de lineamientos de atención 
socio jurídica. Así mismo, a través de “Bogotá vive sin miedo” contando con una campaña 
para la promoción de los mecanismos de denuncia de casos de discriminación y otras formas 
de violencia y por medio de información y conocimientos para una ciudad incluyente contando 
con un sistema de información distrital que permita registrar las situaciones de violencia 
ejercidas en contra de personas LGBTI en la ciudad, esto se efectúa por medio de personas 
de los sectores sociales LGBTI, familias y redes de apoyo entidades del orden nacional 
organizaciones sociales contextos de discriminación y entidades del orden distrital. 
 
Se retoma qué son las violencias basadas en género desde la ley 1257, asimismo las 
violencias por prejuicio contra las personas de los sectores LGBTI, indicando que son 
violencias que se ejercen sobre los cuerpos individuales por ser lo que son. en este caso 
cuerpos que se despliegan o se perciben como no normativos, por ejemplo, como no 
heterosexuales. Estas violencias tienen la particularidad de desbordar el aspecto individual 
del gesto y devolverse expresivas es decir adquirir el carácter de mensaje un mensaje que 
aterroriza a quienes se sienten o pueden ser percibidos como participantes de las 
identificaciones del cuerpo individual herido o aniquilado. 
 
Las dependencias relacionadas con la atención socio jurídica a personas de los sectores 
sociales LGBTI son las siguientes: desde Secretaría de Planeación la Dirección de Diversidad 
Sexual Poblaciones y Género, desde la Secretaría de Integración Social la Unidad Contra La 
Discriminación, en la Secretaría Distrital De La Mujer la Dirección De Eliminación De 
Violencias Contra Las Mujeres y Acceso a La Justicia, en la Secretaría De Gobierno La 
Dirección De Derechos Humanos y en la Secretaría De Seguridad Convivencia y Justicia la 
estrategia vigía LGBTI de la Dirección De Prevención Y Cultura Ciudadana. 
 
En cuanto a las claridades frente a qué hace la ruta se encuentran tres elementos: el primero 
recepciona casos de discriminación escuchando a la ciudadanía que siente percibe que sus 
derechos han sido vulnerados en razón de su diversidad sexogenérica. El segundo, orientan 
frente a rutas de atención según sea la necesidad de la persona que solicita el servicio y 
trasladan la solicitud a la entidad encargada de dar solución o atender el requerimiento 
ciudadano y tercero, hacen seguimiento a los requerimientos ciudadanos para verificar la 
efectividad de la gestión. L o que no hace esta ruta es: no reciben ni tramitan denuncias 
penales por discriminación u otras formas de violencia, tampoco se realizan representaciones 
judiciales a la ciudadanía con excepción de la competencia que tiene a cargo la Secretaría 
Distrital De La Mujer y tampoco reciben poder de la ciudadanía para desarrollar litigio 
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estratégico salvo la competencia mencionada de la Secretaría Distrital De La Mujer. Se 
mencionan las características de la atención socio jurídica, la cual se encuentra enmarcada 
dentro de la teoría crítica del derecho dirigida a recuperar la dignidad vulnerada por el acto de 
discriminación asimismo a resignificar la experiencia iniciar o afianzar lazos con redes de 
apoyo o espacios de participación se efectúa bajo una atención con enfoque diferencial por 
diversidad sexo genérica implementando todo un ejercicio que fortalezca la misma bajo una 
atención interdisciplinaria. 
 
Es importante anotar que para cualquier atención en emergencia es necesario llamar al 123 
para un acompañamiento ya sea por policía ambulancia en casos de temas relacionados con 
salud o bomberos la atención socio jurídica se realiza a través de la línea diversa la unidad 
contra la discriminación y otras rutas de atención que cuenta el distrito las rutas 
complementarias se efectúan a través de la estrategia vigía LGBTI y las casas LGBTI de la 
secretaría distrital de integración social asimismo en casa de todas y la ruta de atención a 
víctimas de presunto abuso de autoridad por parte de la fuerza pública. 
 

5) El espacio finaliza agradeciendo la asistencia y la participación de los equipos de salud de las 
4 SISS, invitando a contemplar la información socializada en la mañana de hoy en el marco 
de sus acciones territoriales y de poder activar la ruta en caso de ser necesaria reconociendo 
las necesidades, situaciones, condiciones contemplando los enfoques de género, 
diferencial/poblacional, derechos humanos y territorial.  
 

6) Se anexa listado de asistencia. 
 

Id Nombres y apellidos completos Número de CC Entidad  Proceso al que pertenece o 
dependencia 

Número de 
contacto 

¿Acepta el 
diligenciamiento 
del formulario 
como firma de 
listado de 
asistencia? 

2 Diana Paola Diaz Pulido  52537549 Subred Norte  PSPIC ENGATIVA  3108591907 Si 

3 Angela Milena Guerra  1032439111 Subred norte  Más bienestar Mujer  3214248027 Si 

4 Ana cristina molina ospina  1233894085 Subred norte  Entorno comunitario  3213245300 Si 

5 ANA MARCELA MONTENEGRO TOVAR 51830046 SUBRED CENTRO ORIENTE GIPEPB 3118997946 Si 

6 Jenny Real González  52794097 Subred Centro Orientw Gestión y Analisis 3196759243 Si 

7 Fernanda Moreno Maldonado  1010179345 Sub Red Centro Oriente  Comunitario - Mujer 3104835332 Si 

8 LAURA MELISA FRANCO CAPADOR 1023960946 SUBRED CENTRO ORIENTE Gestión y análisis  3125281966 Si 

9 José Abraham Pérez Delgado  4207559 Subred Sur Occidente  

Cuidado continuo por una 
vida con bienestar con 
enfoque para la reducción 
de las forma extrema de 
exclusión habitante de 
calle. 3138307456 Si 

10 Olga Lucía Ospina Latorre  52430268 Subred Norte GIPEPB VBG 3045351241 Si 

11 Luz orfenis Gil Gaviria  1039673358 
Subred norte - PSPIC 
ENGATIVA  LGBTI  1039683358 Si 

12 YULIET JANET GARCIA GOMEZ 53048705 Subred Centro Oriente  Localidad Rafael Uribe 3208808933 Si 

13 Shiemaxy Liseth Galvis  1233694163 Subred Centro Oriente  Gestión y análisis  3143490279 Si 

14 Jazmín Gallo Sepúlveda  1053605630 Subred Norte 
Escuchar para más 
bienestar Mujer 3194258076 Si 

15 Sandra Milena Caballero Rodriguez 52762184 Subred sur occidente  Entorno comunitario  3208845544 Si 

16 Mary Alejandra Jiménez ladino  1022447004 Subred sur occidente  GIPEPB-VBG 3212819804 Si 

17 Dennis Soledad Torres Vargas  1030671083 Subred norte  Lgbti 3223764127  Si 

18 Angie Paola Rodríguez Rojas  1016061462 Subred Norte 
Gestión y Análisis de 
políticas  3219559203 Si 
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19 Karen Lorena Garzón Parra 1016062418 Subred Norte 
Gestión de análisis y 
políticas 3114446798 Si 

20 Maik Paola Acero Maldonado  52987995 Subred sur occidente  LGBTI 3144481728 Si 

21 Paola Andrea Cotrina Rodriguez 1022399749 Subred Sur GIPEPB 3144180843 Si 

22 Adriana María Peñaloza Toro  52034792 Subred sur  Equipo ASP 3213483127 Si 

23 Yuli Milena López García  53102149 Subred Centro Oriente  
Actividades sexuales 
pagadas  3107014899 Si 

24 Luz Dary Martinez Ramirez  52241760 Subred sur  
Actividades sexuales 
pagadas 3102125190 Si 

25 Jean Phillip Gantiva Grueso 1018507000 Subred Sur  GIPEPB  3114121166 Si 

26 Diana Palma 1032409616 Subred Norte  PS PIC Engativa  3133149450 Si 

27 Zully Dahian Sarmiento Blanco  1026273527 Subred Norte  
Gestión y análisis para las 
políticas  3058177300  Si 

28 Luz Aída Gómez Rodríguez  1073679347 Subred Sur  Gestión Análisis y políticas  3209012752 Si 

29 Liliana Torres Anzola  35526169 Subred sur Occidente  Gestión del riesgo 3105868998 Si 

30 Nuvia Diaz León  52028140 Subred entro oriente  Comunitario, equipo mujer 3203076473 Si 

31 Patricia arzuza  44156277 Sub red norte Centro de escucha lgbti 3105700581 Si 

32 Yirley carrera sotelo 52835957 Subred Centro Oriente 
Entorno comunitario 
equipo mujer  3125080195 Si 

33 Carmen Isabel Salas Mora  52125698 Subred centro oriente  

Laboral Mártires. 
ACTIVIDADES SEXUALES 
PAGADAS 3102194408 Si 

34 Diel Amiler Ruiz Cardona  79692021 Subressueoccidente Habitanza en calle  3152121764 Si 

35 Ángela Moreno Bustos 1031151792 SDMUJER DEVAJ 3192233802 Si 

36 Andrea Bastidas Pérez 27088206 SDS SDDS 3007867477 Si 

37 Argenis Ibarra Salazar 59794504 Subred Centro Oriente PS-PIC PS 7002 2025 Si 

38 Yohana Marcela Pachón Cuéllar  1032397485 Subred Norte  ASP 3188711142 Si 

39 Adriana Paola Ternera Pulido  52347872 Subred Norte  VBG - GIPEPB 3133504918 Si 

40 Johanna Alexandra Ramírez Segura 1024493314 Subred Sur 
Gestión y análisis de 
politicas 3138696336 Si 

41 Aura Maria parra 1013644179 Srso Mujer 3102002825 Si 

42 Elsa Mora Pinilla  37555582  Subred Centro Oriente  

Localidad Rafael Uribe 
Uribe Producto 65 Cuidado 
Emocional  316 4744429  Si 

43 Yadira Corredor Diaz 24031197 Subred sur occidente  Habitanza en Calle 3014109792 Si 

44 GINNA AVILA 52703523 SUBRED CENTRO ORIENTE LOCALIDAD DE MARTIRES 32152146582 Si 

45 Zonia Alejandra castillo casasbuenas  52171622 Subred centro oriente  Comunitario 3124543239 Si 

46 Johanna Milena Dimaté 53153454 Subred Norte 
Gestión y Análisis de 
Políticas 3002781560 Si 

47 Jennifer Maritza Campos Acuña  1022948116  
Subred integrada de 
servicios de salud sur  Entorno laboral ASP  3123216186  Si 

48 Javier Garay otalora 1031154237 Subred centro oriente Lgbti mártires comunitario  3142856146 Si 

49 María Isabel Torrijos C  51593817 
Subred Centro Oriente de 
Salud  Análisis y Politcas 3108773507 Si 

50 Leidy Jhohanna Vargas Reyes  1023876018 

Subred integrada de 
servicios de salud centro 
oriente  

Comunitario- Los Mártires - 
Cuidado para más 
bienestar LGBTI  3138039212 Si 

51 Laura Nataly Campos Acuña  1031153693  Subred centro oriente  Educativo 3114524062 Si 

52 Maritza Paola Escobar Peláez  52930944 Subred sur occidente  Mujer  3093906757 Si 

53 John Edisson Rodriguez Rodriguez  1030667119 SRSO Habitanza en calle  3058811121 Si 

54 JEISON FONTECHA QUICENO 1010169737 SUBRED CENTRO ORIENTE  LOCALIDAD MARTIRES 3135112458 Si 

55 Daniela Rubio Pino 1023902470 Subred Norte E.S.E. 

Equipo cuidado continuo 
por una vida con bienestar 
con enfoque diferencial 
LGBTI 3192023011 Si 

56 Marcela Ramírez ballesteros  1023900276 Subred centro oriente  
Cuidado continuo para el 
bienestar lgbti 3122836698 Si 

57 Paola Vargas Peña 1033690239 Subred Sur Occidente 

Cuidado continuo para una 
vida con bienestar con 
enfoque de género mujer 3112392578 Si 

58 Luisa Valentina Sánchez Medina 1010175221 Secretaría Distrital de Dirección de Diversidad 3124449274 Si 
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Planeación sexual, poblaciones y 
géneros 

59 Ana Salazar  52918612 Subred sur occidente  Muner 52918612 Si 

60 JEIMI MONROY BELTRAN 1022932227 SUBRED CENTRO ORIENTE ENTORNO COMUNITARIO 3204659624 Si 

61 Esteban Daniel Gomez Rpbayo 1033732708 Subred Suroccidente ASP 3215992873 Si 

62 Natalia Mesa Garzón  1023030533 Subred Sur Occidente  
Gestión y Análisis de 
Políticas para el Bienestar 3134128805 Si 

63 Laura Vanessa León Reyes  1013645351 Subred centro oriente  

Cuidado continuo para el 
bienestar con enfoque de 
género LGBTI  3219731792 Si 

64 Adriana Rincon Hernandez  52447226 Subred suroccidente  Habitanza en calle 3013573996 Si 

65 Lady Fernanda Pérez Calderón  1033691934 Subred sur  Entorno comunitario  3223323910 Si 

66 MARIA CRISTINA TRIVIÑO DIAZ 52279556 SUBRED SUR OCCIDENTE 
DIRECCION GESTION DEL 
RIESGO 3103394842 Si 

67 Sonia Patricia Espinosa Mora 52212582 Subred suroccidente Entorno Laboral 3158314134 Si 

68 Luz cervantes  1068346881  Subred sur  GIPEPB  3192785406  Si 

69 Lucy Eneida Quiñones Caicedo 37087630 Subred Sur Occidente  

Cuidado continuo por una 
vida con Bienestar con 
Enfoque de género - Mujer 3227457716 Si 

70 Laura Carolina Garavito Vargas 1026301050 Subred Centro Oriente Violencia basada en genero 3167329194 Si 

71 Maria Alejandra Osorio Monsalve  1019102409 Subred Centro Oriente  GIPEPB 3115510677 Si 

72 TATIANA AYA  52481596 Subred centro oriente  Pspic 3167571128 Si 

73 Xiomara Herrera Cabra  1032390860 Subred Sur Occidente  Habitanza en calle  3007704226 Si 

74 Luis Eduardo Quintero Forero  1012376131 Subred sur occidente  HC 3105815799 Si 

75 Yucely Andrea montoya arias  53004650 Sub red sur Asp laboral 3002900127 Si 

76 MARJORY ANDREA FERNÁNDEZ MORA  52787229 Subred Norte  Entorno laboral  3188849923 Si 

77 Duly Marjorie Osorio Balcázar  1012415608  Subredsuroccidente  Más bienestar  3042074406 Si 

78 María José Cortes Suárez  1110263378 Subred sur  
Gestión y análisis de 
políticas  3223905122 Si 

79 Andrés Felipe Trujillo Rojas  80920551 Subred Norte ESE  Asp 3204738039 Si 

80 LUZ ANGELA GOBZALEZ 52289377 SUBRED SUR OCCIDENTE 
Cuidado continuo 
población diferencial mujer 3105066502 Si 

81 John Alexander Fajardo Camargo  1052401205  subred centro oriente  GIPEPB-VBG 3219538076 Si 

82 Nelly María Numpaque López  52726144 Subred Centro Oriente  PIC  3144909847 Si 

83 Liliana carolina lozano rosas  1032422959 Entorno comunitario  LGBTI 3124735340 Si 

84 AIXA MANOTAS  32850878 Subred sur occidente  LGBTI  6010 Si 

85 Johan David Urrego Carrillo  1023916084 Subred sur occidente  Asp laboral  3057710068 Si 

86 Yury maryory peña Beltrán 1069768552 Subred centro oriente  

Cuidado Continuo para 
bienestar con enfoque de 
género LGBTI 3118994882 Si 

87 Anggie Lorena Vergara Quintero 1018473125 Subred Centro Oriente 

Gestión y Análisis de 
Políticas para el Bienestar 
en el Territorio 3503493564 Si 

88 MARJORIE SOFIA ARIAS SALAZAR 51793312 SUBRED SUR OCCIDENTE  ENTORNO LABORAL  ASP 3104626144 Si 

89 jean paul alarcon barragan  80728971 subred centro oriente  localidad los martires  3043835126 Si 

90 Carolina palomino jimenez 53124787 Subred suroccidente  Gestion de politicas  3134404862 Si 

91 Jenny Paola Camacho Aparicio  1073680233 Subred sur  Candelaria  3185082037 Si 

92 Olga Cecilia Hernández Neiza 39657335 Subredsuroccidente Ccb mujer 3112242296 Si 

93 Sandra Pilar Coral Garcia 52376600 Subred Norte ASP - PSPIC Chapinero 3143693663 Si 

94 Leydy viviana Galvis Lozano  53130989 Subred sur occidente  Equipo lgbti 3132244282 Si 

95 Erica Ospina Ortiz 1033711020 SDS SAC 
Subdirección de Acciones 
Colectivas 3114676778 Si 

96 Jenniffer Tatiana Roa  1075682553 Subred Norte  
Escuchar para más 
bienestar mujer 3212735039 Si 

97 Diana Carolina Rueda Traslaviña  1023870810  Subred Norte 
Escuchar para más 
bienestar Mujer  3241223372 Si 

98 Angélica María Díaz Higuera  1014260560 Subred norte  GIPEPB 3229425321 Si 

99 Nidia Constanza Martínez Avellaneda  52162522  Subred Norte  PSPIC  3133535765  Si 



 

DESARROLLO Y FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL 
DIRECCIÓN PLANEACIÓN INSTITUCIONAL Y CALIDAD 

SISTEMA DE GESTIÓN  
CONTROL DOCUMENTAL 

 

ACTA DE REUNIÓN 

Código:  SDS-DFO-FT-001 Versión: 1 

Elaborado por: Alvaro Amado Camacho / Revisado por: Samir Andrés Salazar / Aprobado por: Luz Angela Manquillo Erazo 

 

 

100 Yina Paola Lozano Salinas  52986871 Subred Centro Oriente  Laboral -ASP 3202131792 Si 

101 Nancy fajardo  52580115 Entorno comunitario  LGBTI 3208598342 Si 

102 Mabel Cristina Moreno 1010207910 Subred Sur Occidente Análisis y políticas  3123158149 Si 

103 Angie Neried Segura Briceño  52448801 Subred norte  
Gestión y análisis de 
Políticas  3229211510 Si 

104 Jimena Medina P. 36306384 GIPEPB 
Violencias basadas en 
género  3172435178 Si 

105 Bibiana Andrea Garavito Pulido  52979033 Subred Norte RBC Comunitario 3208078558 Si 

106 Tatiana Rozo 1073527509 Subred sur occidente Cuidado continuo mujer 3123855206 Si 

107 Ivon Carolina Benavides  53080842 Suroccidente  GIPEPB 3014950394 Si 

108 Julyeth naydu pardo Bernal  1030600562 
SUBRED CENTRO ORIENTE 
LABORAL  Laboral mártires ASP 3228582157 Si 

109 Leydi Johanna Alvarez Gomez  107268719 SUBRED SUR OCCIDENTE  Habitanza en calle  3194403915 Si 

110 Natalia Florez Garzón  1193419145 Subred Diferencial - Mujer 3007163941 Si 

111 Erika Reyes 52754265 Subred Sur GYAP 3013494931 Si 

 
 

 

COMPROMISOS* 
 

ACCIÓN RESPONSABLE FECHA 

Enviar acta y presentaciones 
Paola Gómez 
Maribel Romero Cubillos 

4 de mayo 2026 

 
  

 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 

 

No NOMBRES Y APELLIDOS CORREO TELÉFONO 
DIRECCIÓN/ 

OFICINA/ ENTIDAD 
 

FIRMA 

1 
Maribel Romero Cubillos M1romero@saludca

pital.gov.co 

314440651
0 

SGyEPSP 
 

2 
Paola Gómez  JPGomez@saludcap

ital.gov.co 

313432322
1 

SGyEPSP 
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 ASISTENTES 
 
Anexo listado de asistencia SDS-DFO-FT-004.   
 
Nota: Cuando la asistencia es igual o superior a 10 personas, se debe hacer uso del formato Listado de asistencia a 
reuniones SDS-DFO-FT-004, según lo establecido en el lineamiento de Actas de Reunión. 

 

 Evaluación y cierre de la reunión 
 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

 
Si   ( x )                                            No  (  )  
 

Ninguna 

* Se podrán incluir o eliminar filas de acuerdo con el requerimiento. 

 
 
 
 

 
INSTRUCCIONES DE DILIGENCIAMIENTO 

 

Este formato será utilizado para registrar la información relevante de las reuniones en general y de las asistencias técnicas 
según modalidad. 
 
TEMA: En este espacio escriba la temática general o asunto que convoca la reunión.  
 
DEPENDENCIA (DIRECCIÓN/OFICINA).  En este espacio escriba el nombre de la dirección/oficina que organiza la 
reunión. 
 
PROCESO:  Es este espacio escriba el nombre del proceso que organiza la reunión, de acuerdo con el mapa de procesos 
de la entidad. 
 
OBJETIVO: En este espacio escriba el propósito principal de la reunión (inicia con verbo infinitivo).  
 
FECHA: Escriba la fecha en que se lleva a cabo la reunión. 
 
TIPOLOGIA DE LA REUNIÓN: Marque con una X en Otro, cuando es una reunión que no corresponde a asistencia 
técnica (ejemplo: Auditoria, socialización comité entre otras) y elija marcar con X cuando sea una de las modalidades de 
Asistencia Técnica - el tipo que corresponda según la definición del lineamiento de Asistencia técnica SDS-PYC.LN-019. 
 
MODALIDAD: Marque con una X según corresponda. Se podrá utilizar el documento SDS-PYC-FT-004. Asistencia 
Técnica, Para la asistencia técnica  
 
LUGAR: En este espacio escriba el sitio o medio utilizado.  
 
HORA DE INICIO / HORA DE FINALIZACIÓN:  escriba la hora de inicio de la reunión y la hora de finalización de esta 
 
NOTAS POR:  Nombre completo de la persona que realiza el acta.  
 
PROXIMA REUNIÓN:  Escriba la fecha de la próxima reunión. En caso contrario no aplica. 
 
QUIEN CITA:  En este espacio escriba el nombre la persona, dirección/oficina o proceso que cita la próxima reunión. En 
caso contrario no aplica. 
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TEMAS Y COMENTARIOS: En este espacio escriba la agenda de la reunión y comentarios relevantes, Incluyendo 
revisión de compromisos cuando aplique.   
 
COMPROMISOS:  Escriba los compromisos generados en la reunión. Recuerde que cuando hay continuidad, debe 
realizar seguimiento a los compromisos anteriores y registrar en el acta, en el espacio de temas y comentarios. 
 
ACCIÓN:  Actividad a realizar. 
 
RESPONSABLE:  Nombre y apellido de la persona que ejecuta la acción. 
 
FECHA:  Termino máximo de realización de la acción. 
 
REVISIÓN Y APROBACIÓN: incluya los datos de los asistentes que revisan y aprueban el contenido del acta. El 
proceso organizador determina los responsables que tendrán la facultad de revisar y aprobar el acta de reunión.  
 
EVALUACIÓN Y CIERRE DE LA REUNIÓN: Esta última sección permite evaluar si se cumplieron los objetivos de la 
reunión y dejar una observación en caso de ser necesario de lo contrario escribir no aplica.  
 
NOTA:  Se recomienda no dejar espacios en blanco (trazar una línea).  
No tachar, si se equivoca en el acta realizada a mano, trazar una línea que permita ver el texto a corregir, escribir, se 
corrige y registrar.  
 
Puede incorporar filas según requiera, ampliar los espacios y quitar las líneas que dividen mas no los recuadros 
principales. 
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